
 
 

Secretaria General, 
Archivo y Comunicaciones 

  

AGENDA 
 

Sesión Ordinaria N° 011-2022 
Concejo de la Municipalidad Distrital de La Punta 

 
Fecha : 29 de abril del 2022 
Hora : Primera Citación 09:00 a.m. 

Segunda Citación 09:10 a.m. 
Lugar :  Palacio Municipal – Sala de Sesiones 

____________________________________________________________________________________ 
 
SECRETARIO GENERAL: JULIO CESAR ASTE GORDILLO 
 

 
Aprobar el Acta 007-2022 de fecha 22 de marzo de 2022, el Acta 008-2022 de fecha 29 de marzo de 
2022, el Acta 009-2022 de fecha 30 de marzo de 2022 y el Acta 010-2022 de fecha 08 de abril de 
2022. 
 
AGENDA A TRATAR: 
 

a) Aprobar el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Programa de Beneficio 
Especial para el Pago de Deudas Tributarias y No Tributarias en la jurisdicción del 
distrito de La Punta. 

b) Aprobar el otorgamiento de una (1) beca completa en el Jardín Municipal “La Punta”, 
a favor de la alumna Ana Fabiola Álvarez Ramirez. 

c) Aprobar el otorgamiento de una (01) beca de educación secundaria en la I.E.P. 
Clara Cogorno de Cogorno, a favor del alumno Patricio Adriano Arteaga Ramírez. 

d) Aprobar el Convenio de Cooperación Interinstitucional entra la Municipalidad Distrital 
de La Punta y el Instituto Nacional de Estadística e Información (INEI), teniendo 
como objetivo la ejecución de actividades preparatorias y realización del V Censo 
nacional Económico 2022. 

e) Aprobar la solicitud de otorgamiento en arrendamiento directo hasta por un año de 
contrato (a partir del 01 de abril de 2022) a favor de la señora Irma Angélica Pérez 
Gando de Padilla, en relación al local comercial ubicado en Av. Bolognesi N° 691 – 
La Punta.  

f) Aprobar la designación del puesto de Secretario Técnico de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Municipalidad de La Punta. 

g) Aprobar la subvención económica a favor del señor Raúl Paul Maldonado Marrón a 
fin de cubrir parcialmente el costo de la confección de prótesis ortopédica modular 
endoesquelética, ascendente a S/. 3,220.00 (tres mil doscientos veinte con 00/100 
soles). 

h) Y otros asuntos que pudieran generarse en las etapas preclusorias. 
 

Atentamente, 
 
 


